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Hi |« .u i c r . b * i «« t * ^ r i ó i l i c o ^ o c a a l e l o a w a r 
¿ | . í u r v c , y iaha« lo«,«n b imprente Hl Fi ft, 

» S f c d a i a i T r « t C r u e e s , a >0 r» . al » e » , lleva-
, « I t á c a a * da l o e i e á o r e e e i i e e r i t o r e e . 

Lot I V Í M I ó arttrolof p*lr>* t*m\%\t§*k te 
rederriftn , i j i i . a* hail* eatabkeida *n la mia* 
«na imprenta jr calle, num. i , cuarto principal* 
fra a co de por le,*»» cuja reqtuetu U O M r i c i k i 

I .té 
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GOBIERNO POLITICO L E MADRID. 

| E l Excrao. señor ministro de la Gobernación 
la Península con fecha 22 del corriente me 

Je lo que sigue: 
>)Excmo. S r . = A i fijarse por este ministerio 

en circular dé 30 de octubre último las reglas 
que habían de observarse para la administración 
de los documentos del ramo de protección y se
guridad publica, desde 4.° de enero siguiente, 
se dfterminó en la 6. a que la data de la cuenta 
comprensiva, hasta que se pusieron en circula
ción los que habían de entregar las oficinas de 
Hacienda, se justificase con cartas de pago de las 
entregas metálicas en las lesoreiias de Rentas, y 
coa los documentos sobrantes que se remitirían 
facturados à esta secretaría del Despacho. = L 1 
Rqjente del reino, deseaudo se acelere el examen 
J fenecimiento de dichas cuentas, se ha servido 

rdar previamente que sin perjuicio de rendir 
LS tan luego como las liquidaciones partícula* 

re^ den à conocer su último estado, disponga 
V . E . que se reúnan y devuelvan en los térmi
nos espresados los pasaportes y licencias en papel 
común ò del sello 2 . ü , de pago y de gratis, pro
cedentes del ministerio de mi cargo que hayan re
sollado sobrantes en esa provincia al ponerse en 
Circulación los que han suministrado las oficinas 
de rentas, teniendo V . E . presente que esta de
volución final justificará como queda indicado el 
•aldo de la última cuenta con este ministerio. De 
A*den de S. A . lo digo à V . E . para sa inteligen
cia y cumplimiento.» 

Lo que hago saber a los alcaldes coo*titnc7o~ 
na es de lo^ pueblos de esta provincia con obje
to de que *e presenten a practicar sus liquidacio
nes y devolver I03 documentáis sobrante* los que 
aun no lo hayan verificado, en la intruseada de 
que si transcurrido el improrrogable tercatno de 
ocho d i ^ , á contar desde el eoqne reci baa el Bo
letín oti-ial, no lo reaiízaien, lei exigiré ta imafta 
de seis ducados con q^e de&le ahora l^coorjaJno 

Madrid 25 de mayo de ib\í*—Alf'jnsrjE;~ 
calante* 

Continúa la relation de hs 5scai ri*'.'ca¿ perte
necientes al ciero secular ea I¿ ::z'¿ 2cr¿ ¿* 
SJadrid p e se anuncian ai p^c, co para aatcii-
geacia de lasque lieaeea a a q ^ . r U d ea lecsa. 

Un olivar con 60 oliv oay ea A 
Oíro id- , [ I i d . , ea uL, L i -
Otra uL, 140 idu, ea k L , icL 

Carzt i de Anck:*¿fa. 

Coa tierra de 5 fanegas, ea S30 a 
Otra id . , 2 fanecas, ea k L , kL 
Otra i d . , una ¿anega, es kL, i d . 
Otra -.i., 2 fanegas, ea kL, kL 
Otra id . , 20 Eiaeg**, «a kL» kL 
Otra id . . tO bacías, ea k L , kL 
Otra id . , 2 Uaegas, ea kL* kL 
Otra id . . 6 fanegas, eakL, cdL 
Otra kL, U M ¿ t a t p , C B U M i l 



(2) 
Otra id . , una fanega, en id., id . 
Otra i d . , 6 celemines, en id . , i d . 
Olra i d . , k fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , id.^ 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en i d . , id* 
Otra id. , una fanega, en i d . , i d . 
Otra i d . , 2 fanegas, en i d . , id . 
Otra id . , 6 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , id . 
Otra i d . , 2 fanegas, en id . , i d , 
Otra id . , k fanegas, en id . , id . 
Otra id . . , 6 fanegas, en id . , id . 
Otra i d . , 4 fanegas en id . , id . 
Otra i d . , 2 fanegas, en i d . , i d . 
Otra i d . , una fanega, en id . , i d . 
Otra id . , k fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 6 fanegas, en id . , i d . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , id . 
Otra i d . , 4 fanegas, en id . , id . 
Otra i d . , 4 fanegas, en i d . , id . 
Otra id . , 4 fanegas, en id . , id . 
Otra i d . , 3 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 5 fanegas, en id . , id . 
Otra id., 4 3 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 4 fanegas., en id . , id . 
Otra id., 3 fanegas, en id . , i d . 
Otra id., 2 fanegas, en id . , i d . 
Otra i d . , k fanegasyen id . , i d . 
Otra id.1, uha fanega 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id. ' , j5 fanegas, en id . , i d . 
Otfa i d . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , i d . 
Otra id . , una fanega, en id , id . 
Otíá i d . , 3 fanegas, en i d . , id . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 4 fanegas., en i d . , id . 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id.', 4 fanegas, en idJ, id . 
Otra id . , 3 fanegas, en id . , id . 
Otra i d . , 5 fanegas; en id . , id . 
Otra id; , 2 fanegas, eh i d . , i d . 
Otra id . , una fanefga; eri id . , i d . 
Otra'id., 2' fanegas, en i d . , id 
Otra id . , una fanega, en i d . , id . 
Otra id . , 3 (anegas^ e i r id . , idí 
Ocia i d . , 6 celemines, en id . , i d . 
Otí-a id.y una fanega,-en id: , i d . 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id., id. 
U n olivar, con 44 olivos, en i d . , id. 
Otro i d . , 68id. ,en i d . , id . 
Otro id . , 3 id., ériidv, id. 
Otro id . , 5 id . , en i d . , id . 
Ouoid.,<9 id ; , éh id., ¡rj. 
Otro id. , 42idv,enidv, * l . 
Otro id . , 9dd., en i d . , fdv 
Otro ¡d., 20 id . , é* M.,i<£ 
Otro id . , 27 ia . y én' kkyi*. 
Otro id . , 2t id.y en* id . , id . 
Otro id . , H8 id . , en id . , id, 
Otro id . , 8 id . , en i d . , id . 

Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 
Otro 

d., 4 id . , en i d . , id. 
d., 63 i d . , en id . , id. 
d., 55 id . , en i d . , id . 
d., 42 id , en id . , id . 
d., 4 id . , en id . , id . 
d., 4 4 i d . , en i d . , id. 
d., 5 i d . , en i d . , id . 
d. , 4 7 i d . , en id . , id . 
d., 3 i d , en i d . , i d . 
d.,4 id . , en id . , ¡d. 

Fábrica de la iglesia de Anchuelo. 

Una t 
cclernin, ! 

Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Olra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Olra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otra 
Otfra 
Otra 
O era 
Otra 
"Otra 
0:ra 
Otra 
Otra 

erra de 6 fanegas, en id . , 28 fanegas un 
5 y medio cuartillos de trigo, 
d . , 2 fanegas 6 celemines, en i d . , id, 
d , una fanega 6 celemines, en i d . , id. 
d., 2 fanegas,en id . , id . 
d., 2 fanegas, en id , id . 
d. , 2 fanegas, en id . , id . 
d. , 2 fanecas 6 celemines, en i d . , id . 
d. , 2 fanegas 6 celemines, en id . , i d . 
d. , 3 fanecas, en id . , id . 
d. , una fanega, en id», i d . 
d. , una fanega 6 celemines, en id. , id. 
d., 2 fanegas 6 celemines, en id . , id . 
d., 3 fanegas, en id . , id . 
d., 5 fanegas, en i d . , id . 
d . , una fanega 6 celemines, en id . , id. 
d. , una fanega, en id . , id." 
d. 3 fanegas, en id . , id . 
d., 3 fanegas 6 celemines, en id . , i d . 
d., una fanega, en i d . , i d . 
d., 3 fanegas, en id . , i d . 
d. , una fanega, en id . , i d . 
d., 2 fanegas 6 celemines, en id», i d . 
d., 2 fanegas, en i d . , id . 
d , una fanega 6 celemines, en i d . , id. 
d., 3 fanegas, en id . , i d . 
d., 3 fanegas, en i d . , id . 
d , 3 fanegas, en id. , id . 
d., una fanega,en id. , i d . 
d , una fanega 6 celemines, en i d . , id . 
d., 3 fanegas, en i d . , id . 
d., 2 fanegas, en i d . , id . 
d. f 2 fanegas, en id . , i d . 
d. , 6 fanegas, en id. , id . 
d., 3 fanegas, en id . , id . 
d. , 2 fanegas 6 celemines, en i d . , id. 
d., una fanega, en i d . , id . 
d. , una fanega, en i d . , i d . 
d., 3 fanegas 6 celemines, en i d . , id . 
d. , una fanega, en i d . , i d . 
d. , k fanegas 2 celemines, en i d . , id . 
d., H fangas 6 celemines, en id . , id . 
d.j una fanega 3 celemines, en i d . , id. 
d., 2 fanegas, en id . , Id. 
dsj 7 fanegas, ep i d . , id . 
d., 6 fanegas, en id . , id. ¡i 



Olra idki 5 fanegas, en i d . , id . 
QlmM-j 2 fanegas 6 celemines, en id . , i d , 

... Otfa i d . , 3 fanegas, en id . , id . 
. i Otra,.¡d„ 2 fanegas, en id . , id . 
. Oirá id. , 4 fanegas, en id. , id. 
, Otra/id.* 3 fanegas, en id . , id. 

.Uftbueria cañamar de 8 celemines, en id , id . 

i¡ ; lili!Íil Cabildo de la Pasión, 

U u o b v o r , e n id . 

Cofradía sacramental de Anchuelo, 
kj 'Vil» M 

: Upa i'^cra, en.id., una fanega trigo. 
. 0 W a J 4 * en, id, , ¡d. < • • ; 

Jí Qtrpijd,, en id.* i d . 
3 0 t ^ jd t > en id. ; una (anega 6 celemines id . 

Otra. íd,> en id,> id . 
v Q l ^ ¡d^ eu id.> id . . . _ . » . 

. 0(»4 jd > en id . , i d . 
Urt i>.liv4r.can|23 olivos, en id . , 48 rs. 

Iglesia de. Santorcaz. 

Una tijerra dc<4 fabegas, en id. , 4 fanegas 6 
jeleiminesid; • 

v Otra id . , 2(fanegas, en id . , id. 
Otra ¡d.., 2 fanegas, end i . , idJ 

.Otra »ch, 4.fanegas, en id . , id. 
QU(a id , , 2 fanegas, en id . , id, 

i i , i »• Beneficio de Santorcaz. 

Otra id . , 14 fanegas, en id ,42 fanegas trigo. 
Otra id. , 4 fanegas, en id . , id. 
Otra .id., Q celemines, en i d . , id . 
Otra id. , 2 fanegas, en id , , id . 
Otra id. , 2 fanegas, en id . , id . 

I - Oirá ¡da, una^fanega,* enid.'; id . 
\ ? Otra , ; iduna fanega, en id.v id . 

Otra ¡&, 2í fanegas, en id.y ¡ d . ' 1 I* 
.Otra id . , 2ifanegas, en id. , id. 
Otra id; , una fanega, en id ;¿ id. 
Otraid. , 2 fanegas, en i d , , id . 
Oira.id,,.61-fiwnpgas, en id . , i d . * ' * 

j Otra id.\, 2 fanegas, éñ id; , id, 
• Qi faJd i , 2»faaegas, enid., :id. ' :> ' 

Otra id . , una fanega, en id . , una fanega 6 ce
lemines trigo. 

Otra id. , una fanega, en id . , id . 
Otra id. , 2 fanegas, en id . , ¡d. -
Otra id . , 3 fanegas, en id. , id . 
Otra id . , 3 fanegas,xen ¡d. ,¡d. 

Memorias del cúralo de Vülálvilla. 

Otra id . , 4 fanegas, en ¡d., 5 fanegas trigo. 

Otra id . , 3 fanegas, en id., i d . 
Otra id . , 5 fanegas, en id., id . 
Otra id , , 4 fanegas, en id. , id, 0 

U n olivar con 49 olivos, en í d v 400 rs% 
Otro i d . , 23 id . , en id . , id. ' i u 

Santas formas en San Justo de Alcalá. 

Una tierra de una fanega 6 celemines, 7 fane
gas trigo. 

Otra id . , 5 fanegas, en id. , i d . 
Otra id . , 3 fanegas, en id . , i d : 
Otra id . , 2 fanegas en id. , id . 

- Otra id . , 4 fanegas, en id. , id, 
Olra i d . , una fanega 6 celemines, en i d . , ¡d. 
Otra id . , i d . , en ¡d., id. 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines en id . , i d . 
Olra id . , una fanega 6 celemines, en i d . , i d . 

Memorias de Isabel Gutiérrez en Santa Mará 
de Alcalá. 

Otra id. , 8 fanegas, en id. , 60 rs. y 7 fane* 
gas trigo. 

- Otra id . , 9 fanegas, en id. , id . 
Otra id . , 4 fanegas, en id., id. 
Olra id. , 3 fanegas, en id. , id . 
Otra id . , 4 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 3 fanegas, en id . , id . 
U n olivar con 78 olivos, en id . , id , 
Otro id . , 7 id . , en i d . , id, 
Una viña, en id . , id. 

(Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Junta municipal de beneficencia de Madrid. 

Esta junta municipal lia determinado 
á publica subasta el acopio de 600 arrobas de la
na parda rasa de bel Ion de esquilo, procedente 
de la campiña alta de Alcalá , iJontanches y 
Pedroches; doscientas idem blanca., estambreraf 
otras 200 blanca rasa , de iguales pantos, y asi 
mismo 200 parda de Ja tierra, para mantas de 
este color, que se necesitan en Ja casa de socorro 
de e t̂a corte, vulgo Hospicio; bajo el concepto 
que las espresadas mil doscientas arrobas de lana 
bao de ser puestas en dicho establecimiento por 
cuenta del proveedor, y de que el pgode su i m 
porte se verificara en el acto de la entrega; es
tando señalado para el remate, que solo tendrá 
efecto si merece la aprobación de la junta muni
cipal, acto continuo de él , la hora de las doce de 



la mañana del día 47 del inmediato mes de ju 
nio, en una de las salas del colegio de niños des-
amparados de esta M . H . V i l l a , sito en la calle 
de Atocha, niim. 4 4 7, á cuyo acto pueden con
currir las personas que quieran interesarse en el 
todo ó parte de esta provisión, presentando/ mues
tras, advirtiendo que las habrá también de mani
fiesto por las tardes en la secretaria de la misma 
junta, sita en dicho colegio. 

E l general don Luis María Andriani, fiscal. 

Habiéndose fugado el paisano don Bonifacio 
Sánchez, á quien estoy procesando por coopera
dor á la ocultación de la persona del mariscal de 
campo don Trinidad Balboa, en esta corte, usan
do de la jurisdicción que ejerzo; c i to , llamo y 
emplazo, por este segundo edicto al referido Sán
chez para que en el preciso término de veinte 
dias á contar desde el de su publicación en la Ga
ceta, se presente de rejas adentro de la cárcel 
nacional del Sajadero de esta M . H . V i l l a , á dar 
sus descargos y defensas; y de no verificarlo será 
juzgado en rebeldía por el consejo de guerra com
petente, sin mas llamarle ni emplazarle. Y para 
que llegue á noticia de todos espido este edicto 
en Madrid á 27 de mayo de 4842. 

E n el lugar de Villaverde se halla hecho y 
puesto de manifiesto el repartimiento de Ja con
tribución del culto y clero, sobre su riqueza in 
dustrial y comercial; loque se anuncia para el 
que tenga que hacer alguna reclamación lo veri
fique en el término de ocho dias, en inteligencia 
que pasado dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

~ E n la villa de Pozuelo del Rey se halla for
mado y de manifiesto en la secretaría municipal, 
el repartimiento de paja y utensilios correspon
diente al presente año. Los hacendados forasteros 
comprendidos en é l , podrán comparecer á ente
rarse de sus respectivos cupos, en el preciso é im
prorrogable término de ocho dias; por si tuviesen 
que hacer alguna reclamación, pues pasados se 
remitirán á la superior aprobación. 

oí »• ' 
E l repartimiento del culto y clero por la par

te/industrial y mercantil, formado sobre la base 
del subsidio ordinario, se encuentra espuesto al 
público por el término de ocho dias, á fin de que 
los que se sientan agraviados acudan dentro de 
éf, á esponer los que crean se Ies han seguido, en 
el concepto que pasado no serán oidos. ' 

Hallándote concluido en la villa de Cietnpo. 
zuclos el repartimiento de la cuota que la ha CON 
respondido, por Ja contribución del culto y ele* 
r o , por la parte industrial y comercial, estará de 
manifiesto en las casas consistoriales para que lo. 
dos los comprendidos en dicho repartimiento 
puedan hacerlas reclamaciones, que tengan por 
convenientes en el término de ocho dias, conta
dos desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial; en inteligencia de que pa
sados no serán oidos, y procederá á la cobranza. 

Estando ejecutado en la villa de Navalafuen* 
te, del partido de Buitrago, el reparto de su cu. 
po en la contribución de culto y clero, sobre ef 
ramo industrial y comercial, se ha fijado por ' 
ayuntamiento el término de ocho dias, para qut 
los interesados contribuyentes que gusten, pasea 
a enterarse de lo que les ha cabido, é interponer 
cualquiera reclamación que se le ofrezca, á cuyo 
efecto se encuentra espuesto al público en la se« 
cretana de dicha corporación. 

E n Villanueva del Pardi l lo , distante cuatro 
leguas de la capital, se halla vacante el magisterio 
de primera educación; su dotación es de cuatro 
rs. diarios, pagados de los caudales de propios, 
los que quieran optar á dicha vacante, dirijirán 
sus solicitudes al ayuntamiento, francas de porte, 
con la calidad de su aprobación para tal magiste
rio, el que se ha de proveer el domingo 42 del 
del venidero mes de junio. 

Dirección general de caminos, panales 
jr puertos. 

La direcion general ha acordó sacar á públi
ca subasta el arrendamiento por dos años del 
portazgo del Carpió , bajo la cantidad menor 
admisible de 27,000 reales vn . anuales; y ha 
señalado para su primer remate el dia¿f del pró
ximo junio á las doce de su mañana en la sala 
de la misma* Las personas que quieran enterarse 
de las condiciones y arancel acudirán á la escri
banía principal del ramo, sita en el piso bajo de 
la casa de correos. 

MADRID: Imnrenta rie P 

M E R C A D O . 
Dia a 7 de mayo.y 

Trigo de 3* á 57 rs. fanega. 
Cebada de 29 á 30. 
Algarroba á 36. 
Aceite de 6# à 66 ra. arroba. 

IT* 


